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Quito, 01 de julio de 2015 

Señor: 
Felipe Ortega Carril 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía., celebrada con fecha 30 de junio de 2015, resolvió designarle Gerente de la 
compañía para el período estatutario de cinco años. Al Gerente le corresponde el 
ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual y las demás funciones y atribuciones inherentes a su cargo de conformidad 
con la Ley y los Estatutos Sociales de la Compañía Servicios Agropecuarios del 
Ecuador Ecuaviveros Cía. Ltda., 

La Compañía Servicios Agropecuarios del Ecuador Ecuaviveros Cía. Ltda., fue 
constituida mediante Escritura Pública otorgada el veinte y tres de mayo de 2011, ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Quito el cuatro de julio de dos mil once. 

  

      

  

   

Ab. Hé    rán Bedoya Vásquez 

Yo, Felipe Ortega Carril, acepto la designación de Gerente de la Compañía Servicios 
Agropecuarios del Ecuador Ecuaviveros Cía. Ltda. 

Quito, 01 de julio de 2015 

Felipe (Ortega Carril 
CI: 1754231650   
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

      

NÚMIERO DE REPERTORIO: 31837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 08/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10711 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR ECUAVIVEROS 
CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTEGA CARRIL FELIPE 
IDENTIFICACIÓN 1754231650 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 2192 DEL: 04/07/2011 NOT. 27 DEL: 23/05/2011 JTM 

U
T
A
 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 
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DRA. mon ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESO] OIUCIÓN 003- MO J01S. 
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